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MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

 Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlo 

procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la señora 

María Elma Arias de Gallo, contra la providencia proferida por el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de esta ciudad el 2 de febrero de 2023, por medio del cual se 

declaró probada la excepción previa denominada “COSA JUZGADA”. 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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